
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, indicando que el 
demandado JAIRO SARRIA MORA, solicita entrega de títulos y que se oficie a 
COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 

                                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI 

         Cali, Octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 1736 
Rad.    02-2003-0426 
DEMANDANTE:  JANET EMILIA ROMERO DE SARRIA  
DEMANDADO:  JAIRO SARRIA MORA 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
Revisado el proceso, se observa que mediante auto No. 1149 de octubre 30 de 2020, 
se dio terminación del proceso por muerte de la demandante, y en consecuencia se 
ordenó oficiar a la entidad COLPENSIONES a fin de que se levantara la medida 
cautelar ordenada en contra del señor Sarria Mora.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que en la cuenta del despacho reposan 
tres (3) títulos por valor de $ 660.064.oo, es viable la petición de devolución de títulos 
al demandado ya que así se ordenó en el numeral 4º del auto arriba mencionado. 
  
Por otra parte, este despacho mediante oficio No. 479 de octubre 30 de 2020, ordenó a 
la entidad COLPENSIONES el levantamiento de la medida cautelar impuesta al señor 
Jairo Sarria, y una vez revisado el listado del Banco Agrario se tiene que la misma 
realizo descuentos hasta el mes de diciembre de 2020 sin que posterior a esa fecha se 
hayan recibido más títulos por lo cual se observa que se dio cumplimiento a lo 
decretado por este despacho y por lo tanto resulta inoficioso volverles a reiterar dicha 
orden.  
 
Por lo anterior, el Despacho,  

DISPONE: 
 
ORDENAR la entrega de los títulos que reposen en la cuenta del despacho al señor 
JAIRO SARRIA MORA, de conformidad con lo ordenado en el numeral 4º del auto No. 
1149 de octubre 30 de 2020.  

 


